
Año XLV. Jueves 1. de Agosto de 1878. Núm. 27.
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En Za r a g o z a , en la Administración del 
b o l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
ai Director-Administrador del Bo l e t ín Oe l — 
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se liarán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

3.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

" Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de mo- 
vincia desde que se publican eficialmenue caerla, 
y desda cuatro dias después pac
oíos de la misma provincia. ^Dícreto ae 
Noviembre ds 18111.) __ j______

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mfts 
estrecha responsabilidad dé conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada semestre.
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SECCION PRIHIERA.
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REALES ÓRDENES.

Excito. Sr.: El art. 43 de la ley de presupues
tos de 21 del actual, publicada en la Gaceta de 
aver, establece las reglas que cu lo sucesivo de
ben observarse en la concesión y en el uso de las 
licencias por los empleados públicos del orden 
civil, con la única excepción délos pertenecien
tes á las carreras diplomática y consular resi
dentes en el extranjero. El exacto cumplimien
to del referido articulo de la ley exige de este 
Ministerio algunas disposiciones, asi para detei- 
minar la legislación aplicable á las licencias 
concedidas v no disfrutadas basta la fecha, como 
para precisar la responsabilidad que se impone a 
los Ordenadores ó Interventores que autoricen el 
pago de haberes en los casos de intraccion de. 
indicado precepto; y en su consecuencia, consi
derando que la disposición legal de que se traía 
se refiere, no sólo á la concesión, sino tam nen 
al disfrute de las licencias, y que por tanto las 
que hayan de usarse después de su publicación, 
aun cuando hubieren sido otorgadas áutes, de
ben ajustarse en la parte posible, es decir, en 
cuanto al disfrute, á las reglas que aquella esta
blece; y teniendo presente que» para exigir de

los Ordenadores é Interventores responsabilidad 
en el caso de infracciones en la concesión de li
cencias, es indispensable facilitarles los medios 
de conocerlas antes de la ejecución del pago de 
los haberes respectivos, S. M. el Rey VQ. D. G;), 
á quien he dado cuenta de este asunto, se ha 
servido mandar lo siguiente:

1 0 Las licencias que se hubieren conce iido 
ántés del 21 del presente mes, y cuyo disfrute 
no haya empezado en dicha fecha, se entende
rán limitadas, cualesquiera que sean los térmi
nos de la concesión, asi en cuanto al tiempo 
como al abono de haberes, á lo que dispone el 
mencionado art. 43 de la ley de 21 de este mes.

2 .“ Las licencias que ya se estuvieran disfru
tando el dia 21 del mes actual pueden seguirse 
usando según se hubieran concedido, siempre 
que terminen ántes del dia 22 del mes de Agos
to próximo: si tuvieran mayor duración, se ajus
tarán desde el referido dia 22 de Agosto a las 
disposiciones del art 43 de la ya citada ley de
21 del mes actual. .

3 .°. Con las solicitudes de licencia que se ha
gan en lo sucesivo, escritas en papel del sello 
11.°, se formará un expediente en esta forma: el 
Jefe inmediato del empleado peticionario, des
pués de examinar y encontrar bastantes los jus
tificantes que aquel presente, informará al már- 
gen ó á continuación de la instancia lo que se 
le ofrezca respecto á la necesidad de aquella vq v 
la convenienciadel servicio, y la cursará con 
ció á su inmediato superior jerárquico: este,Ksi - t  
no tiene facultad para conceder la licencia, sus^- 
cribir i á continuación del informe del inferior sm - 
conformidad ó las observaciones que estime jus- < 
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tas, y remitirá el expediente así formado ála re
solución superior.

, El Jefe facultado para conceder licencia con
signará á continuación de los informes expresa
dos la resolución que proceda, determinando, en 
caso de ser esta favorable al interesado, si la li
cencia ha de usarse con sueldo ó sin él, y expe
dirá la orden consiguiente, acompañando á ella 
el expediente que la haya producido: el Jeje in
mediato del interesado consignará á continua
ción del expediente, bajo su firma y por letra, 
el dia en que aquel empiece á disfrutar la licen
cia, y cuidará de que el mismo expediente ori
ginal y copia de la orden de concesión se una á 
la nomina del mes en que haya tenido principio 
el disfrute de la licencia. "

4 .° Las Ordenadores é Interventores, al exa
minar la justificación de las nóminas, darán en 
ellas de baja los-haberes de los ’ empleados con 
licencia cuya concesiun, según los expedientes 
respectivos, no encuentren arreglada á las pres- 
cripcmnes del art. 43 de la ley de 21 del mes 
actual; siendo en caso contrario responsables al 
reintegro de las sumas que, al examinar las 
cuentas, resulten indebidamente abonadas por 
aquel concepto.

X Las solicitudes de próroga de licencia 
se justihearán, tramitirán y resolverán en la 
misma forma expresada respecto á las de licen
cia.

De Real orden lo comunico á V. E nara «n 
inteligencia y cumplimiento. Di-.s guarde á V E 
muchos años. Madrid 24 de Julio de 1878 — 
Orovio.—Sres. Director general del Tesoro pú
blico e Interventor general de la Administración 
del Estado.

^Gaceta 2o de Julio de 1878.)

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto la ley de 11 
del actual, dictada únicamente con el propósito 
de unificar el número de plazos en que han de 
venderse en adelante las fincas desamortizadas, 
sin derogar disposición alguna que no sea refe
rente al indicado objeto, S. M.elReyíq.D » ) 
de conformidad con lo propuesto pór V. E se 
ha servido ordenar lo siguiente:
xrnii-n at? u y Acensc)s Que se anuncien en 
venta desde 1. de Agosto próximo, sea cual
quiera su procedencia y cuantía, se enajenarán 
a pagar en los 10 plazos marcados por el art. 1 0 
de la ley de 11 del corriente.

2 .° Con arreglo al art. 2.° de dicha lev se 
anunciaran sin embargo, á pagar al contado", las 
^?aaC oXntlp° ParaTla Primera subasta no ex
ceda de^.oO pesetas. Las bajas que se hagan de 
una a otra subasta cuando en la primera no hu
biese postores, no darán lugar á que se vendan 
a pagar al contado las fincas cuyo tipo fué para 
eLpnmer remate superior á 250 pesetas. P

3 Las ñucas que se rematen por Quiebra se 
sujetaran igualmente á las reglas anteriores, se
de nuevo^n xínta° n° 25° PeSetaS al —

4 "° h.aya necesidad de conocer la res
ponsabilidad de los compradores quebrados por

diferencias entre los precios obtenidos de las 
ñocas en las primeras subastas y en las celebra
das en quiebra, se harán las oportunas liquida
ciones, deduciendo un 5 por 100 anual de la can
tidad que resulte anticiparse en las nuevas ena
jenaciones, por lo que ahora, eu ciertos casos, se 
abrevian los plazos.

5.° , Desde el referido dia l.° de Agosto se su- ■ 
primran las advertencias que al final de los ^o- 
letiues dt Ventas se vienen insertando respecto 
á los plazos en que deben pagarse los bienes 
nacionales, según su procedencia y cuantía, 
publicándose en su lugar los artículos l.° y 2.° 
de la ley de 11 del corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Julio de 1878.— 
Orovio.—Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

^Gaceta26 de Julio de 1878.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) de las dis
tintas reclamaciones que se han hecho á este 
Ministerio por las Direcciones de la Deuda pú
blica y de la Caja general de Depósitos acerca 
de las muchas personas que reciben autoriza
ción de los Ayuntamientos para gestionar la li
quidación y cobranza de los créditos que les cor
responden procedentes de sus bienes de Propios 
enajenados, sin que concurran en aquellas las 
garantías suficientes para hacerles entregas de 
valores de masó ménos consideración; procedi
miento que no sólo afecta al Tesoro público por
que los referidos mandatarios en su mayor parte 
uo contribuyen al Estado con cantidad alguna 
por razón de la industria que ejercen, sino que 
ofrece á los Municipios el peligro de ver defrau
dada la confianza que en ellos depositaran; y 
conformándose S. M. con lo propuesto por la Di
rección general de Administración local, se ha. 
servido disponer que en lo sucesivo se dé por las 
dependencias de este Ministerio el más exacto 
cumplimiento á la Real orden de 25 de Abril del 
ano próximo pasado, dictada en un expediente 
instruido por el de Hacienda á instancia del Co
legio de Agentes de esta Corte, y en su conse
cuencia que no se tolere por ningún centro di- 
¡•‘ectivo el ejercicio de la profesión de Agente á 
todo el que no justifique serlo en forma lega!, 
exhibiendo el recibo de la última cuota de con
tri bucion que,hubiese satisfecho, exceptuándose 
únicamente á las personas que gestionen sus 
propios asuntos, ó los de las corporaciones de 
que fueren legítimos representantes: que en 
virtud de esta disposición, prevenga V. S. á los 
Ayuntamientos de esa provincia, cuyos apode- 
ramientos hayan recaído en individuos que ca
rezcan de las condiciones necesarias, procedan 
a su inmediata revocación, haciéndose después 
representar por personas que pertenezcan al Co
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le-io de Agentes de negocios; en la inteligencia, । 
de°que en los centros oficiales no se daia cuiso 
desde el dia de hoy á ningún poder conferido por 
las expresadas corporaciones si no se hubiese 
tenidoPpresente al otorgarlo la condición ex-

PrComo complemento de lo que queda ordenado 
anteriormente, es también la voluntad de S. M. 
que no se permita á los Ayuntamientos consig- 
S r en presupuestos ni en cuentas mumcipa es 
cantidad alguna que disminuya los ingresos le
gales de dichas corporaciones a titulo de partí 
cipacion ó cesión de capital e intereses a avor 
de las personas á quienes encomiendaen la Liqu 
dación y cobranza de sus créditos, debiendo exi
girse a los Ayuntamientos contraventoicb a 
Responsabilidad del reintegro, sin perjuicio de 
las demás á que hubiere lugar con arreglo a las 
leyes, quedando no obstante facultados para . c 
ñalar á los que merezcan su representación el 
sueldo ó comisión que prudentemente se les 
deba asignar, teniendo en cuenta los tiabajos 
que hayan de hacer y las sumas que 
de percibir; debiendo los Gobernadoies de las 
provincias tener muy presente esta prevención 
al tiempo de examinar y resolver sobre los pie- 
supuestos y cuentas de dichas corporaciones. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Julio de 187c. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro-
vinciade...... iStoeíaíSdeJuliode 1878.)

SECCION S^GUNDA^___

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me 

comunica con fecha 25 del actual la Real orden 

siguiente:
«Algunos Alcaldes de esa provincia han des

cuidado el hacer á su debido tiempo la lectih- 
cacion de las listas electorales para la elección 
de Ayuntamientos y Diputaciones producíales, 
según está mandado en los artículos ~~ y - 
guientes de la Ley electoral de Ib/O, que es a 
vigente, con las modificaciones que en ella i - 
trodujo la Ley de 16 de Diciembre de 1876 Y 
aun cuando en rigor semejante taita no \ k n e 
nada la validez de las listas, porque todo elec
tor con arreglo al artículo 24 tiene en todos los 
dias del año la facultad de verlas por si mismo 
para reclamar su inclusión: y todo v^cm<? 
también con arreglo al articulo 27 la facultad 
pedir la inclusión de electores que talten o la 
exclusión de los indebidamente incluidos como 
tales. S. M. el Rey (Q D. G.), enterado de lo 
acaecido, se ha servido disponer, que \ . b. amo
neste á los Alcaldes que hayan incurrido en 
aquel descuido, y que á la vez recuerde a todos 
el precepto del artículo 18 relativo a la renova- 

cion de los libros talonarios y el del segundo 
párrafo del 31 relativo á la distribución de las 
cédulas electorales. , ,

De Real orden lo manifiesto á V. S. para su 
inteligencia y para los efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín
Of ic ia l , encargando á los Sres. Alcaldes que se 
hallen comprendidos en la Real orden inserta, 
su más exacto y puntual cumplimiento.

Zaragoza 30 de Julio de 1878. José Perez
Garchitorena.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Pr e s id e n c ia .—Circular.
Deseando los altos poderes de la Nación ali

viar, en cuanto es posible, la situación en que 
>or varias causas se hallan los Ayuntamientos, 
xan determinado, entre otras cosas, que abue
los que reintegren al Estado antes de 1. de 
ínero de 1879 el importe del papel sellado y 
sellos, cuyo empleo omitieron intringiendo las 
disposiciones vigentes, queden exentos de toda 
otra responsabilidad, si las faltas no han sido 
denunciadas, y cuando lo hayan sido, que sólo 
satisfagan, además del expresado reintegro, la 
parte de multa correspondiente á los denuncia
dores. . , . , 1

Esta gracia que permite á las citadas corpo
raciones reparar las faltas cometidas en el uso 
del papel y sellos sin hacer los considerables 
desembolsos que habrían de soportar si se apli
cara la ley extrictamente, proporciónales un 
medio expedito de economizar al caudal de los 
pueblos las crecidas sumas que se les exigirán, 
si desaprovechan el beneficio mencionado. No 
es de esperar que esto suceda, y complázcome 
eo creer que los Ayuntamientos, celosos admi
nistradores de la fortuna comunal, apresuraránse 
á utilizarlo, dando así una nueva prueba de su 
buen deseo en acatar y cumplir las leyes y de 
ahorrar á los Municipios gastos innecesarios.

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de las corporaciones 
interesólas, cuyos Secretarios les darán lectura 
íntegra de esta circular en la primera sesión 
que aquellas celebren después de recibido el pre
sente Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 30 de' Julio de 1878.—El Presidente 
de la Diputación, Martin Villar.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

c o n s u mo s  y  s a l .—Circular.

Siendo muchos los Ayuntamientos que aun 
no han remitido á esta Administración para su 
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censura los repartimientos vecinales para cu
brir sus cupos de consumos, cereales y sal del 
comente año económico, á pesar de las repetí las 
circulares publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, previniéndoles el cumplimiento 
de este servicio, y siendo también varios los que 
no lo han hecho de los expedientes de arrenda
mientos á venta libre y á la exclusiva: por úl
tima vez se advierto á los Sres. Alcaldes que si 
en e improrogable término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de la presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , no han remitido dichos reparti
mientos y expedientes, se expedirá un comisio
nado plantón que pase á reeojer dichos docu
mentos, quedando sin perjuicio de esta medida 
ios Ayuntamientos, por morosidad y negligen
cia en el cumplimiento de sus deberes, respon
sables con los bienes particulares de los indivi
duos que componen la Corporación al pago del 
primer trimestre de dichos cupos, sino se verifica 
en tiempo oportuno.

También se les previene que la Administra
ción no aprueba ni aprobará ningún reparti
miento que no se halle en un todo "con forme á 
lo dispuesto en la orden de la Dirección de Im
puestos, fecha 25 de Marzo último, siendoinútil 
que se pidan autorizaciones para confeccionar 
los repartos en otra forma que la prevenida en 
n!nna' 7^°’ y fiue.tambien negará su aproba- 
cion a los repartimientos y expedientes que no 
tengan el reintegro correspondiente, que cuan
do se verifique en papel de pagos al Estado se 
ñor £>-Pe - V*2011 de 50 Cénts- de Pesota 
por pliego y 2o cents, en sellos del impuesto de 
guerra. 1

Zaragoza 27 de Julio de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

territorial por el ejercicio corriente, se previene 
a los Ayuntamientos cuyo pormenor se expresa 
a continuación, que resultando morosos en este 
importante servicio, quedan desde luégo sujetos 
proporcionalmente á la multa señalada por el 
articulo 46 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, sin perjuicio de que satisfarán en su 
día el trimestre de contribución que por esta 
taita no pueda cobrarse en tiempo oportuno; ad
virtiéndoles que las respectivas corporaciones ó 
los Alcaldes, según los casos, serán responsa
bles de las penas ya citadas, si en el momento 
que reciban el ejemplar donde se inserte esta 
orden dejan de cumplimentar servicio tan re
comendado por la Superioridad.

Los Ayuntamientos morosos á quienes se re
fiere esta prevención, son los siguientes:

Alfajarin. 
Almochuel. 
Ar aínda. 
Azuara. 
Belmonte. 
Berdejo.
Cervera de Aniñen.
Cosuenda.
Chodes.
Ejea.
El Burgo.
El Frasno.
Fayon.
Fombuena.
Gallocanta.
Jusbbol.

Las Casetas.
Lechon.
Murero.
Osera.
Pardos.
Pedrola.
Pomer.
Salvatierra. 
S. Martin de Moncayo.
Sta. Cruz de Moncayo.
Sestrica.
Sobradiel.
Tarazona.
Torra Iba de los Frailes.
Villanueva delHuerva.

Zaragoza 27 de Julio de 1878.—El Jefe eco 
nomico, Joaquín Ozores.

min a s .'
Disponiendo el artículo 12 de la Ley general 

de Presupuestos para el presente ejercicio que 
el impuesto de 1 por 100 sobre el producto bruto 
de minas, creado por el artículo 13 de la ley de 
Presupuestos de 1876-77, so hará efectivo por 
conciertos con las empresas ó centros mineros 
en la parte proporcional que les sea imputable, 
esta Administración, cumplimentando lo dis
puesto por la Superioridad, invita á los mineros 
de esta provincia para que á la mayor brevedad 
posible y en su propio interés se asocien y ofrez
can la cantidad que estén dispuestos á satisfacer 
mediante concierto por el referido impuesto, si 
quieren de este modo evitar el arriendo que la 
referida Ley señala como medio supletorio

Zaragoza 29 de Julio de 1878.-Joaquin Ozores.

TERRITORIAL.
Trascurridos con bastante exceso los plazos 

fijados por esta Administración económica, se
gún circu ares publicadas en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  de la provincia, núms. 137, del 11 de Tu
mo ultimo, y 8, de 10 del actual, para la pre
sentación de los repartos de la contribución

SECCION QUINTA.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Junta económica.

Hace saber: Que debiendo adquirirse sin las 
formalidades de subasta, según lo dispuesto pol
la Junta superior económica de hospitales mili
tares, 150 quintales métricos de paja para relleno 
de jergones, se admiten proposiciones sueltas 
por escrito en la Dirección del referido Hospital 
con arreglo á las condiciones que pueden verse 
diariamente en dicha dependencia, en la cual, y 
ante la mencionada Junta, se leerán y dirán el 
dia 7 de Agosto próximo á las once de su maña
na las proposiciones presentadas, adjudicándose 
la compra á la más económica.

Zaragoza 27 de Julio de 1878. — El Director 
Presidente, Mariano Canales.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Pvr x c io n (U los coiupratLores de bienes desamortizados cuyas obligaciones rencen los dias 9 y 10 del 
11 -,-nos d? Anosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci

miento ' ion arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 187 /; debiendo los 
señores Alcaldes Ufar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales a fin de darle la mayor

publicidad posible. _______________________

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la finca. TÉRMINO. I>ROCEUENCIA. f LAZOS. ’t?. fls.

D Rernardo Blas............. 1 Calatayud. 
Nuévalos.

Rústica. Calatayud. Clero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

15 152*50
155'05
202*76
113*75
243*75

67*50 
86*88
40

375
100

62*56
125

56*31
13*75

537*50
305

50

Antonio Lozano......... Idem. Nuévalos. 10 y 15
15
»

12 y 15 
»

Bernardo Lozano.... 
• Mariano Minguijon .

Angel Gascón............

Idem.
Zaragoza.

Ibdes.

Idem.
Idem. 
Idem.

Idem.
Carenas.

Ibdes.
Mariano Minguijon...
Nicolás Perez..............

Zaragoza. 
Ibdes.

Idem. 
Idem.

Carenas.
Ibdes.

Gregorio Orensanz.... 
Vicente Lasheras.......  
Gregorio Orensanz.... 
Lázaro Lázaro............

Zaragoza. 
Cetina.

Zaragoza.
Embid de la Ribera, i

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Cetina. 
Idem. 
Idem.

Embid de la Ribera.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

15 
9,10yl5 

15

El mismo................... Idem. Idem. Idem. »
José Donoro.............. Ibdes. Idem. Idem. »
Benito Torcal............ Calatayud. Idem. Calatayud. Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem.

»
José Moncin.............. Idem. Idem. Idem. »
León Coma................ Idem. Idem. El Frasno. »
Antonio Tarragona... Moros. Idem. Moros. »
Justo Zabalo.............. Calatayud. 

Idem. 
Morés.

Idem. Calatayud. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idein. 
Idem. 
Idem.

»
382*50 
105 
252*50 
1-25 
227 
190
41*25 
70

1101
52*50 
86*25
31*26

6*87 
175 
240 
137*50
50 
72*50 
72*50 
82*50
65

190 
18*52 
25*39
55

187*50 
127*12
26*31 

106-29 
121*20

29*37 
123

50*89 
82*50

126*39 
5-2*56

El mismo................... Idem. Idem. »
10 y 15

15Ramón Perez............ Idem. Moros
Victorio Alvarez.......
Alejo Berruecos.........

Calatayud. 
Tobed.

Idem.
Idem.

Calatayud. 
Tobed.

Valentín MUlan......... Idem. Idem. Idem. »
Mariano Lozano......... Sta. Cruz de Tobed. Idem. Sta. Cruz de Tobed.
Manuel Ibañez........... Cetina. Idem. Cetina. »
Vicente Lázaro........... Idem. Idem. Idem. Idem.

8Luis Plá y Vicens.... Madrid. Urbana. S. Mateo de Gallego Propios.
Joaquín Hernández... Cetina. Rústica. Cetina. Clero. 15
Ramón Sigüenza.......
Andrés Cerdan..........

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem. »

Antonio ^elazquez ...
Antonio Escolano.......

Idem.
Ibdes.

Idem.
Idem.

Idem.
Ibdes.

Idem.
Idem. »

Mariano Gil............... Calatayud. Idem. Calatayud. Idem. »
14 y 15Ignacio Lúcia............ Idem. Idem. Idem. Idem.

Joaquín Galindo.... Arándiga.
Idem.

Idem. Arándiga. Idem. 15
Cosme Ostariz............ Idem. Idem. Idem. »
El mismo................... Idem. Idem. Idem. Idem. »
El mismo................. Idem. Idem. Idem. Idem. »
El mismo................. Idem. Idem. Idem. Idem.
Sebastian García....... Chodes. Idem. Idem. Idem. »
Cosme Ostariz............ Arándiga. 

Idem.
Idem. Idem. Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem.

Manuel Ostariz.......... Idem. Idem. »
Joaquín Galindo........ Idem. Idem. Idem, 

Idem.
»

Cosme Ostariz.......... Idem. Idem. »
Vicente Andrés........ Idem. Idem. Idem. »

14
13

10 y 13
13

9allE
13

Bernardo Morales....... Velilla de Giloca. Idem. Velilla de Giloca.
Juan Miguel Poza... 
Sautiago Fernando .. 
Hipólito Jaime........

Zaragoza. 
Zuera. 
Idem.

Urbana. 
Idem. 
Idem.

Calatorao.
Zuera.
Idem.

Urbano Lorente.......
Agustín Perez..........

Zaragoza. 
Quinto. 
Epila. 
Muel.

Rústica. 
Idem.

Monterde. 
Quinto.

Idem.
Idem.

Pedro Giménez.........
José Colas................

Idem.
Idem.

Epila. 
Muel.

Idem.
Idem. »

El mismo................. Idem. Idem. Idem. Idem. »
12Mariano Pardo......... Azuara. Idem. Azuara. Idem.

46*25
84*37

102*50
José Romeo Gallardo. La Almunia. Idem. Riela. Idem. »
Jorge Perez .............. Idem. Idem. Idem. Idem. »

Ty8Francisco Gimeno ... Monterde. Urbana. Monterde. Propios.

Zaragoza 29 de Julio de 1878.—El Jefe económico, Joaquín Ozores.
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DISTRITO MILITAR ARAGON. PRESUPUESTO DE
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE JULIO DE 1878.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la segunda decena 
del presente mes.

Día.
G A TV A 20 . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Quintales métricos Kilogramos. Hectógramos. NOMBRE, CLASE. Pls. Os. ¡

16
18
18

. 20

213
75

. 50
451

25
86
75
62

»
»
» ■

Paja. 
Idem 
Idem. 
Idem

/ De trigo y cebada, buena, 
limpia, sin humedad ni 
mal olor.

1

2‘13
2‘13
2-13 !
2-13 |

Zaragoza 22 de Julio de 1878.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Carlos Clausells.— 
El Administrador, Ventura Pescador.

HOSPITAL PROVINCIAL
DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE ZARAGOZA.

Beneficencia provincial.

Anuncio.
Declarada desierta por falta de licitadores la 

subasta verificada el dia 12 del presente mes, 
de los artículos de consumo en este Hospital 
para el año económico de 1878-79, volverá á 
tener efecto el dia 5 de Agosto próximo á la 
misma hora y en los mismos términos en que se 
halla anunciada en los Bo l e t in e s  Of ic ía l e s  nú
meros 2 y 7, correspondientes á los dias 3 y 9 
del mes actual.

Zaragoza 26 de Julio de 1878.—El Presidente 
accidental, Francisco Pena y Navarro.

SECCION

Hallándose vacante la plaza de Médico-Ciru
jano de este término municipal, compuesto de 
190 vecinos, y dotada con el sueldo de 60 pese
tas anuales por la asistencia de los enfermos 
pobres del mismo, y con la libertad de celebrar 
contratos con los demás vecinos para la asis
tencia correspondiente á su profesión, se anun
cia al público á tenor de lo prevenido en el ar
tículo 9.° del reglamento de 24 de Octubre de 
1873, á fin de que en el término de un mes, que 
empezará en l.°de Agosto y terminará en 31 
del mismo, los aspirantes á esa plaza puedan 
presentar las solicitudes documentadas á don 
Juan Sodeto, Presidente del Ayuntamiento.

Farlete 28 de Julio de 1878.—El Alcalde, Juan 
Sodeto.

El partido de Medico-Cirujano de este pueblo 
se halla vacante desde el dia 29 de Setiembre 
próximo, por dimisión del que en la actualidad 
lo viene desempeñando: su dotación consiste en 
50 cahíces de trigo puro y 500 pesetas y casa 
para vivir franca, con obligación de tener bar
bero sangrador, respondiendo al pago la Junta 
de facultativos. Los* aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas hasta el 31 de Agosto 
á la Secretaria de este Ayuntamiento.

Sierra de Luna 30 de Julio de 1878.—El Pre
sidente, José Aranda.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Castiliscar para el año económico 
de 1878-79, se halla de manifiestoen la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho dias.

El reparto municipal y de consumos de este 
pueblo para el año económico de 1878-79 se 
halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por tiempo de ocho dias, conta
dos del en que aparezca este en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Santa Cruz de Tobed 28 de Julio de 1878 — 
El Alcalde, Lorenzo Barranco.

La Secretaria del Ayuntamiento de Alfamen 
se halla vacante, con la dotación anual de 1.000 
pesetas. Los que deseen solicitarla presentarán 
sus instancias por término de 15 días en esta 
Alcaldía, debidamente documentadas.

Altamen26 de Julio de 1878.—El Alcalde, 
Francisco Valero,
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SECCIOW SÉTIMA.

JUZGADOS MUNICIP|ALES.

-4 cerect.

D. Estébau Delgado, Secretario del Juzgado 
municipal de Acered:
Certifico: Que en el juicio verbal civil cele

brado en 22 de los corrientes á instancia de don 
Judas Perez, de esta vecindad, contra D. Pas
cual Asensio, vecino de Alarba, se ha dictado la 
siguiente

«.Seiiteucia.—En el lugar de Acered á 23 de 
Julio de 1878. El Sr. D. Felipe Gil Peiro, Juez 
municipal del mismo; habiendo visto el prece
dente juicio verbal entre partes, de la una co
mo demandante D. Judas Perez y Cantarero, de 
esta vecindad, labrador y propietario, y de la 
otra como demandado D. Pascual Asensio, ve
cino de Alarba, y propietario, en reclamación de 
140 pesetas procedentes de préstamo sin inte
rés: y

Resultando que D. Judas Perez presentó de
manda en 16 de Julio actual en este Juzgado 
para que D. Pascual Asensio le pagase la canti
dad sobredicha:

Resultando que citado el demandado endebida 
forma no ha comparecido al acto del juicio, ni 
alegado causa alguna para ello, según así cons
ta por la diligencia de notificación practicada el 
di a 19 del actual por la Secretaria del Juzgado 
municipal de Alarba:

Resultando que puesto el juicio á prueba, el 
demandante ha justificado en legal forma su 
acción y demanda:

Considerando que cuando uno no concurre á 
un acto, es prueba que la deuda es legal y que 
no tiene que oponer excepción alguna:

Considerando que el litigante que prueba su 
acción no debe ser perjudicado en sus intereses 
y que debe resarcirle los gastos aquel que por 
su causa dió lugar á ellos:

Visto el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Falló-. Que debía condenar y condenaba en 
rebeldía á D. Pascual Asensio, veciuo de Alarba, 
al pago de las 140 pesetas y todas las costas y 
gastos causados y los que en adelante se cau
saren hasta extingir la deuda, la cual satisfará 
en el término de cinco dias siguientes al en que 
esta sentencia quede firme ó ejecutiva.

Notifiquesé esta sentencia á la parte deman
dante, y con respecto al demandado en los estra
dos del Juzgado, publicándose además en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; en la inteligen
cia de que pasado el término de los cinco dias 
sin verificar su cumplimiento y causa ejecuto
ria, se acordará el procedimiento ejecutivo. Fí
jese al propio tiempo edicto en el local de este 
Juzgado según disponen los artículos 1183 y 
1190 de la Ley de Enjuiciamiento civil. Y por 
esta su definitiva sentencia, juzgando, lo pro
veyó y firma dicho Sr. Juez de que yo el Secre

tario certifico.—El Juez municipal, Felipe Gil. 
—Estébau Delgado, Secretario.

Notificación.—Seguidamente notifiqué, leí ín
tegramente y di copia literal de la anterior sen
tencia al demandante D. Judas Perez y Canta
rero, queda enterado y firma, de que certifico. 
—Judas Perez.—Delgado, Secretario.

Otra en estrados.—Yo el Secretario en ausen
cia del demandado D. Pascual Asensio, leí y pu
bliqué la anterior sentencia en los estrados de 
este Juzgado, aute los testigos que firman, de 
esta vecindad, de todo lo que certifico. —José 
Fernandez.—José Santos García.—Delgado, Se
cretario. -t

Publicación.—En el pueblo de Acered á 23 de 
Julio de 1878. lo el Secretario de este Juzo-ado, 
después de publicada en alta voz la anterior sen
tencia, he fijado copia de ella en los estrados del 
mismo en cumplimiento de lo mandado; en fe 
de lo cual firman los testigos conmigo, de que 
certifico.—José Fernandez.—José Santos Gar
cía.—Estébau Delgado, Secretario.

Es copia.—Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido la presente con 
el V 0 B.° del Sr. Juez municipal, y sellada con 
el del Juzgado, en Acered á 23 de Julio de 1878. 
—V.° B.u—El Juez municipal, Felipe Gil.—Por 
su mandado, Estébau Delgado, Secretario.

JUZGADOS MILITARES.

D. Fernando Klein y Labarra, Teniente Coronel 
graduado, Comandante fiscal del primer ba
tallón del Regimiento infantería de Galicia, 
número 19:
Ignorándose el paradero del cabo segundo 

Gumersindo Rodríguez y González, que se ha
llaba con licencia en esta Capital, procedente 
de la Isla de Cuba,áquien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción; usando de las fa
cultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos a los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por este segun
do edicto al expresado cabo, señalándole el cas
tillo de la Aljafería de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 dias, desde 
la publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado, 
se le seguirá la causa y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Zaragoza 15 de Julio de 1878. — Fernando 
Klein.

D. Fernando Klein y Labarra, Teniente Coronel 
graduado, Comandante fiscal del primer ba
tallón del Regimiento infantería de Galicia 
número 19:
Ignorándose el paradero del soldado Hilario 

Gómez Peña del expresado batallón y Regimien
to, natural de Adrados, á quien estoy suma
riando por el delito de segunda deserción; usan
do de las facultades que conceden las Reales
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Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por este tercer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el castillo de la Aljatería de esta 
plaza; donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 (lias, desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado, se le seguirá la causa y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 15 de Julio de 1878. — Fernando 
Klein.

PARTE NO OFICIAL.
Mr. Gárcin ha comprobado las propiedades 

desinfectantes que reune la celulosa carboni
zada bajo la acción del ácido sulfúrico concen
trado, la cual poseyendo un gran poder absor
bente y desinfectante, puede servir para sanear 
las duelas de los toneles, los tapones de corcho, 
las vasijas y recipientes de madera, y demas 
enseres empleados en la vinificación. La ma
dera, los trapos, el papel, y en general las sus
tancias ricas en celulosa, sometiéndolas durante 
algunos instantes á la acción del ácido sulfúrico 
mono-hidratadoo, esperimentan una carboni
zación, en virtud de la que se trasforman en 
una materia negra que contiene carbón, hidró
geno y otros productos, presentando una com
posición análoga á los productos húmicos, cuyo 
producto es el que se utiliza para las referidas 
aplicaciones.

Son de gran interés para el comercio del 
mundo entero los acuerdos del Congreso inter
nacional que se está celebrando en París para el 
estudio de los medios que puedan contribuir al 
desarrollo y mejoramiento de los trasportes. En 
este sentido se ocupa en la propagación de los 
caminos de hierro y de la navegación ñuvial y 
marítima.

Dice La CoTTespoiiHeucia de EspaM.
«A causa de la noticia de la aparición de la fi

loxera en el Vallés (Barcelona), se ha trasladado 
á dicho punto una comisión de personas com
petentes, y del exámen verificado en las vides 
resultó que aunque atacadas por otros insectos, 
no es la filoxera.»

Nuevas exposiciones universales se anuncian 
en el entusiasmo producido por la que se está 
celebrando en París. En Roma para 1881, y para 
1883 en la rada de Nueva-York, en celebración 
del centenario del tratado de París, verdadera 
fecha de su independencia y de la salida del úl
timo soldado inglés de su territorio.

Un anciano aleman ha curado muchas perso
nas y algunos animales atacados de la hidrofo
bia, con el siguiente remedio. Se ba'iará la he
rida con vinagre tibio y agua; cuando el liquido 

se haya secado por si mismo, se echará sobre 
ella algunas gotas de ácido muriático, que des
truirá el veneno de la saliva y dejará al paciente 
curado.

------ *------
ANUNCIOS.

—

Se venden en pública y extrajudicial subasta 
los bienes proced-ntes ele la testamentaría del 
Sr. D. Benito Ferrandez, sitos en la villa de Cin- 
truénigo, provincia de Navarra; constando aque
llos de la casa solariega con su aceitería, bode
gas y graneros; de una fonda-parador; de diez 
y nueve casas para inquilinos; de las tierras 
blancas ó de pan llevar correspondientes á la 
renta anual de 705 robos de trigo, de ‘20 y pico 
yugadas de tierra plantada de viña; de 339 ro
badas de olivar, en la mejor producción, y de un 
molino de aceite: cuyas fincas se subastarán el 
dia 24 de Agosto próximo á las once de la ma
ñana en la expresada villa de Cintruénigo, ante 
el notario de la misma y comisión de ejecutores 
testamentarios, estando de manifiesto en el ofi
cio de aquel los títulos de propiedad, la tasa
ción, la relación de los productos y las condi
ciones de la subasta.

Cintruénigo 20 de Julio de 1878.—Por los tes
tamentarios, Julio Aisa. (3)

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que abajo se 
mencionan que deseen recoger las cartas de pago 
de las cantidades que entregaron al pagador de 
las obras de fortificación de Daroca, D. Juan Ro
meo y Abarca, se presentarán en casa de D. José 
Mediano, calle de la Universidad, núm. 4, en esta 
capital, con los recibos correspondientes para 
cangearlos por dichas cartas de pago, según se 
anunció en 24 de Agosto de 187(5.

Villafeliche. — Aliento. — Acered.—Langa.— 
Monton.—Used —Huesca.— Daroca.— Badales. 
—Fuentes de Giloca.

Zaragoza 20 de Julio de 1878.—José Mediano.

MANUAL DE PÓSITOS.

Recopilación de las leyes, reglamento y dis
posiciones vigentes, relativas á tan importante 
ramo: concordadas y anotadas por D. José Viñas 
y Ortiz, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, 
encargado del Negociado de Pósitos en el Mi
nisterio de la Gobernación.

Se vende en Madrid, en casa del autor, calle 
del Arco de Santa María, 19, principal izquier
da, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su importe 
en libranzas del Giro mútuo ó letras de fácil 
cobro. (2):

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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